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Causa: "De Benedetti, Osvaldo Sifzfrido s/ Investigación de su muerte"

(Acumulados Expte. 255/11 a los autos Expte. D-26/10) Expte D-258/11

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán,
República Argentina, a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil
catorce, el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tucumán, integrado por
los Sres. Magistrados Dr. Gabriel Eduardo Casas -Juez de Cámara Presidente-,
Dr. Carlos Enrique Ignacio Jiménez Montilla —Juez de Cámara- y Dr. Juan
Carlos Reynaga —Juez de Cámara Subrogante-, con la disidencia parcial del
Dr. Gabriel Eduardo Casas respecto del planteo de inconstitucionalidad del
art. 80 del Código Penal y a la determinación de pena -la que propuso en
dieciocho años para Alberto Carlos Lucena y catorce para Jorge González
Navarro, Héctor Hugo Lorenzo Chilo, Jorge Eduardo Gorleri y Camilo Ángel
Colotti-; y, RESUELVE:

NO HACER LUGAR a las pretensiones de nulidades, falta de
acción, falso testimonio y exclusiones probatorias planteadas por las partes,
conforme se considera.

NO HACER LUGAR al planteo de inconstitucionalidad del
artículo 80 del Código Penal, conforme se considera.

HACER SABER, que el Tribunal prescindirá de la valoración
de la declaración testimonial brindada por Ariel Rolando Valdiviezo en sede
militar, conforme se considera.

CONDENAR a ARIEL ROLANDO VALDIVIEZO, de las
condiciones personales que constan en autos, a la pena de PRISIÓN
PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES por igual tiempo que el de la
condena que incluye INHABILITACIÓN ABSOLUTA y COSTAS, por
ser autor material del delito de Homicidio agravado por alevosía y por el
concurso premeditado de dos o más personas (art. 80 incs. 2 y 6 del C.P)
en perjuicio de Osvaldo Sigfrido De Benedetti, calificándolo como delito de
lesa humanidad. (Arts. 12, 19, 29 inc 3°, 40 y 41 del Código Penal; arts. 530,
531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de la Nación), conforme se
considera.-

CONDENAR a ALBERTO CARLOS LUCENA, de las
condiciones personales que constan en autos, a la pena de PRISIÓN
PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES por igual tiempo que el de la
condena que incluye INHABILITACIÓN ABSOLUTA y COSTAS por
ser autor mediato en la comisión del delito de Homicidio agravado por
alevosía y por el concurso premeditado de dos o más personas (art. 80
incs. 2 y 6 del C.P.) en perjuicio de Osvaldo Sigfrido De Benedetti,
calificándolo como delito de lesa humanidad. (Arts. 12, 19, 29 inc 3°, 40 y
41 del Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de la
Nación), conforme se considera.

CONDENAR a JORGE GONZÁLEZ NAVARRO, de las



condiciones personales que constan en autos, a la pena de PRISIÓN
PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES por igual tiempo que el de la
condena que incluye INHABILITACIÓN ABSOLUTA y COSTAS por
ser autor mediato en la comisión del delito de Homicidio agravado por
alevosía y por el concurso premeditado de dos o más personas (art. 80
incs. 2 y 6 del C.P.) en perjuicio de Osvaldo Sigfrido De Benedetti,
calificándolo como delito de lesa humanidad. (Arts. 12, 19, 29 inc 3°, 40 y
41 del Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de la
Nación), conforme se considera.

CONDENAR a HÉCTOR HUGO LORENZO CHILO, de
las condiciones personales que constan en autos, a la pena de PRISIÓN
PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES por igual tiempo que el de la
condena que incluye INHABILITACIÓN ABSOLUTA y COSTAS por
ser autor mediato en la comisión del delito de Homicidio agravado por
alevosía y por el concurso premeditado de dos o más personas (art. 80
incs. 2 y 6 del C.P.) en perjuicio de Osvaldo Sigfrido De Benedetti,
calificándolo como delito de lesa humanidad. (Arts. 12, 19, 29 inc 3°, 40 y
41 del Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de la
Nación), conforme se considera.

CONDENAR a JORGE EDUARDO GORLERI, de las
condiciones personales que constan en autos, a la pena de PRISIÓN
PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES por igual tiempo que el de la
condena que incluye INHABILITACIÓN ABSOLUTA y COSTAS por
ser autor mediato en la comisión del delito de Homicidio agravado por
alevosía y por el concurso premeditado de dos o más personas (art. 80
incs. 2 y 6 del C.P.) en perjuicio de Osvaldo Sigfrido De Benedetti,
calificándolo como delito de lesa humanidad. (Arts. 12, 19, 29 inc 3°, 40 y
41 del Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de la
Nación), conforme se considera.

CONDENAR a CAMILO ANGEL COLOTTI, de las
condiciones personales que constan en autos, a la pena de PRISIÓN
PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES por igual tiempo que el de la
condena que incluye INHABILITACIÓN ABSOLUTA y COSTAS por
ser autor mediato en la comisión del delito de Homicidio agravado por
alevosía y por el concurso premeditado de dos o más personas (art. 80
incs. 2 y 6 del C.P.) en perjuicio. de Osvaldo Sigfrido De Benedetti,
calificándolo como delito de lesa humanidad. (Arts. 12, 19, 29 inc 3°, 40 y
41 del Código Penal; arts. 530, 531 y ccdtes. del Código Procesal Penal de la
Nación), conforme se considera.

REVOCAR la modalidad domiciliaria de cumplimiento de la
prisión preventiva que cumplen los condenados Alberto Carlos LUCENA,
Jorge GONZÁLEZ NAVARRO, Héctor Hugo Lorenzo CHILO y Jorge
Eduardo GORLERI. DISPONER el inmediato traslado y alojamiento de los
condenados Alberto Carlos LUCENA y Jorge Eduardo GORLERI al Hospital
del Servicio Penitenciario Federal de Ezeiza. DISPONER el inmediato
traslado y alojamiento de los condenados Jorge GONZALE	 fAs, e 9 0 y
Héctor Hugo Lorenzo CHILO al Complejo Penitenciario / „e	 441! en la
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ciudad de Córdoba. Todo lo precedente, conforme se considera (art. 10 del
C.P. y fallos de la C.S.J.N "Olivera Ro yere S/ recurso de Casación", "Vigo,
Alberto Gabriel S/causa 10.919", "Estrella Luis ' Fernando; Menéndez,
Luciano Benjamín s/ recurso de casación" del 15 de mayo de 2014, y
concordantes en materia de delitos de lesa humanidad).

DISPONER que	 los condenados Ariel Rolando
VALDIVIEZO y Camilo Ángel COLOTTI cumplan prisión preventiva en el
Hospital Penitenciario Federal de Ezeiza y en la Unidad Penitenciaria de Villa
Urquiza, respectivamente. Todo lo precedente, conforme se considera (art. 10
del C.P. y fallos de la C.S.J.N "Olivera Royere S/ recurso de Casación",
"Vigo, Alberto Gabriel S/causa 10.919", "Estrella Luis Fernando;
Menéndez, Luciano Benjamín s/ recurso de casación" del 15 de mayo de
2014 y concordantes en materia de delitos de lesa humanidad).

DISPONER que un perito del CUERPO MÉDICO
FORENSE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
examine a los condenados en las Unidades Penitenciarias donde cumplan
detención, e informe al Tribunal si	 se encuentran en condiciones de
permanecer alojados en tales establecimientos.

IMPONER las COSTAS por la actuación de los letrados
querellantes en representación de la víctima, a los condenados. IMPONER
las COSTAS por la actuación de los letrados querellantes en representación
de la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, en el orden causado (art.
403 del C.P.P.N.).-

TENER PRESENTE las reservas de casación y de caso
federal (art. 14 Ley 48) deducidas por las partes durante el transcurso del
presente debate.-

DIFERIR la lectura de los fundamentos de la presente
sentencia para el día jueves 5 de junio a horas 12,00 (art. 400 C.P.P.N.).-

PROTOCOLÍCESE - HÁGASE SABER.-
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